


¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO?

Instrumento de política y de gestión

que está bajo la rectoría del

Ministerio de Economía y Finanzas.



Las autoridades y los representantes de las
organizaciones se deben poner de
acuerdo, para priorizar juntos las
propuestas de inversión que aporten al
desarrollo de la localidad y mejoren las
condiciones de vida de la gente, teniendo
en cuenta la visión y objetivos del Plan de
Desarrollo Concertado – PDC y otros
documentos de Gestión Vigentes.



Los proyectos priorizados deben apuntar a

resolver problemas públicos, deben garantizar

mejoras en la calidad de vida de la población

vulnerable (resultados).

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR 

RESULTADOS



¿Cuáles son los principales actores que participan 

en el PP?

✓ Representantes de la 

Sociedad Civil que 

participan con voz y 

voto.

AGENTES 

PARTICIPANTES

EQUIPO TÉCNICO

✓ Conformado por funcionarios 

y técnicos de la MDJLBYR.

✓ Brinda asistencia técnica 

para el desarrollo del proceso 

del Presupuesto Participativo







✓ Vigilar los cumplimientos enmarcados en el proceso 

del presupuesto participativo, tales como el 

cumplimiento de los acuerdos, de los cronogramas de 

los proyectos priorizados, de la ejecución de los 

recursos destinados y de los compromisos de 

cofinanciamiento, entre otros.

✓ Cuatro (04) representantes titulares y dos (02) 

suplentes, dentro de los agentes participantes de la 

sociedad civil.

COMITÉ DE VIGILANCIA TÉCNICO



Gracias



Modelo de llenado de Presupuesto participativo




